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PROFESIONALES BIOQUÍMICOS,

NUTRICIONISTAS Y KINESIÓLOGOS

PRIMERA CATEGORÍA

SEGUNDA CATEGORÍA

TERCERA CATEGORÍA

CUARTA CATEGORÍA

QUINTA CATEGORÍA

$616.724,55

$560.798,01

$536.222,53

$521.545,21

$487.412,35

$448.502,72

$106.406,35

$137.621,98

$690.731,50

$628.093,77

$600.569,23

$584.130,64

$545.901,83

$502.323,05

$119.175,11

$154.136,62

CATEGORÍAS FEB 24 MAR 24

Cuota de Solidaridad: Todos los trabajadores beneficiarios del acuerdo colectivo harán 
un aporte solidario obligatorio del 1%. A los afiliados a ATSA Santa Fe NO se les realizará 
dicho descuento.

Las partes se mantendrán en reunión permanente analizando
la evolución de los índices inflacionarios y el impacto sobre los salarios


